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Bogotá D.C., lunes 04 de octubre de 2021

Señor
ANÓNIMO
TELEFÓNO: NO REGISTRA
DIRECCIÓN: NO RESGISTRA
EMAIL: NO REGISTRA
La Ciudad

Asunto: Respuesta  Radicado  UAERMV  No.  20211120081202  del  21  de
septiembre del 2021.

Cordial saludo.

Con el fin de dar respuesta a su requerimiento en donde solicita: “(…) la calle 17 con
107  necesita  intervención  urgente  (…)”  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación  y  Mantenimiento  vial  -  UAERMV se  permite  dar  respuesta  en  los
siguientes términos:

Una  vez  revisado  el  Sistema  de  Información  Geográfica  Misional  y  de  Apoyo  –
SIGMA, y la Base de Datos de la Entidad,  se evidenció que el tramo vial  de su
interés  identificado  con  los  CIV  9001948  y  CIV  9002021,  fue  excluido  de  las
intervenciones de la Unidad de mantenimiento vial, debido a que en visita técnica
realizada el 16 de septiembre del 2021 se encontró que No requiere actividades de
mantenimiento periódico ya que se encuentra en buen estado por ser intervenido por
otra Entidad. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO VISITA TÉCNICA CL 17 ENTRE KR 107 Y KR 107A (CIV 
9001948)
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REGISTRO FOTOGRÁFICO VISITA TÉCNICA CL 17 ENTRE AK 106 Y KR 107 (CIV 
9002021)

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad
de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente, 

En tus  manos  está  la  prevención  del  Covid  -19.  Lávate  las  manos,  tose  o
estornuda  tapándote  con  el  brazo  y  evita  saludar  de  beso  o  de
mano. ¡Pequeñas recomendaciones que marcan la diferencia!

ING. ÁLVARO VILLATE SUPELANO
Gerente de Intervención

Elaboró:    Aura Ximena Vargas - Contratista
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